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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 1063/24

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Asuntos Europeos, Energía y Turismo

An u n c i o

SUBVENCIONES A FINANCIAR PROYECTOS EMPRESARIALES PROMOVIDOS 
POR EMPRENDEDORES DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE ÁVILA EN EL 
MARCO DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DEL PROGRAMA TERRITORIAL DE FOMENTO PARA ÁVILA Y 
SU ENTORNO 2020-2024 (IDENTIF.):757401.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757401) 

Por resolución del Presidente de la Excelentísima Diputación Provincial de Ávila de 
fecha 21 de febrero de 2024, se aprueban las bases de SUBVENCIONES A FINANCIAR 
PROYECTOS EMPRESARIALES PROMOVIDOS POR EMPRENDEDORES 
DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE ÁVILA EN EL MARCO DEL CENTRO DE 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO , INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO DEL 
PROGRAMA TERRITORIAL DE FOMENTO PARA ÁVILA Y SU ENTORNO 2020-2024, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la ley 38/2003 de 
17 de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Ávila. 

Beneficiarios: Podrán resultar beneficiarios de esta línea de subvenciones los 
emprendedores que creen una empresa y realicen proyectos de inversión dirigidos a la 
puesta en marcha de una nueva actividad subvencionable en el territorio de Ávila.

Objeto: Otorgar, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones destinadas a 
facilitar la financiación de los proyectos empresariales promovidos por emprendedores 
dentro del ámbito territorial de Ávila, con el fin de promover la creación de empresas, así 
como la creación de puestos de trabajo por cuenta ajena y/o el autoempleo vinculados al 
mismo. También se subvencionarán gastos asociados al alta en una actividad económica 
de los beneficiarios potenciales, para su establecimiento o futuro establecimiento como 
trabajador autónomo o PYME.
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Actuación: Concesión de subvenciones a proyectos que deberán contribuir a los 
objetivos del Plan Territorial de Fomento en general, y en particular con los del Centro de 
Transferencia de Conocimiento en lo que tiene que ver con la generación de un ecosistema 
local que fomente la innovación y la transferencia de conocimiento desde la universidad y 
demás centros de investigación a las empresas.

Cuantía: 20.000,00 € - Partida presupuestaria 4200  47000.

Plazo de presentación: Treinta días naturales a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Ávila.

Ávila, 22 de abril de 2024.

El Presidente, Carlos Garcia González.


